
V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer a D. José Juan Mo-
rales Díaz una sanción por importe de trescientos cin-
cuenta (350) euros por la comisión de unos hechos
constitutivos de una infracción pesquera por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 6 del Decreto 30/1996,
de 16 de febrero, por el que se establece una reser-
va marina de interés pesquero en la isla de El Hie-
rro, y haber cometido la infracción prevista en el ar-
tículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de
febrero de 2008.- El Instructor del Expediente, Al-
fredo Santos Guerra.

1535 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
abril de 2008, por el que se notifica al denunciado
relacionado en el anexo la carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta en el expediente sancionador por in-
fracción en materia de pesca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de la car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta en el expediente sancionador por in-
fracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de las
correspondientes cartas de pago para hacer efectivo
el importe de la sanción impuesta, a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
a el denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO.

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO.

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria sito en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida Tres de Mayo, 2, Edificio Proda-
mer, 4ª planta.

RECURSOS.

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
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el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2008.- El
Secretario Territorial de Pesca, Ramón Álvarez Co-
lomer.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 387442008210000751.
EXPTE.: 14/06TF.
N.I.F.: 42058565Y.
SUJETO PASIVO: Julián Abreu Verde.
SANCIÓN: 2.000 euros.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1536 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 19
de marzo de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 4 de septiembre
de 2007, recaída en el expediente de desahu-
cio administrativo nº DD-4/07, seguido a D.
Juan Hernández Hernández, en ignorado pa-
radero.

No habiéndose podido notificar a D. Juan Hernández
Hernández en la forma prevista en el artº. 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 4 de septiembre de 2007,
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo DD-4/07, y siendo necesario notificarle dicho trá-
mite, al ser parte interesada, conforme a lo previsto
en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Hernández Hernández la Re-
solución de fecha 4 de septiembre de 2007, recaída

en el expediente de desahucio administrativo DD-4/07,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a D. Juan Hernández Hernández, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo de
1.760 Viviendas Jinámar II, calle Lomo Las Brujas,
4, bloque 2, piso 9, letra A, LP-811/83, término mu-
nicipal de Telde, requiriéndole para que en el plazo
de quince días, a partir del siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, desaloje las perte-
nencias que, en su caso, pudiese tener en el inmue-
ble y se haga entrega de llave de la mencionada
vivienda, en las dependencias de este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, con apercibimiento de proce-
der, de lo contrario, al lanzamiento de las personas
que se encontrasen en la vivienda, así como al desa-
lojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres se encontrasen
en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1537 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 25
de marzo de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 5 de diciembre
de 2007, recaída en el expediente de desahu-
cio administrativo DD-123/06, seguido a Dña.
María Luisa Rodríguez Reyes, en ignorado
paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Lui-
sa Rodríguez Reyes en la forma prevista en el artº.
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